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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. 2019-00748 
 
Negar la decisión de dejar sin valor ni efecto el numeral tercero del proveído de 6 de agosto 

de 2020, pues de un lado, el contradictorio ya se integró; y de otro, conforme a la constancia 

secretarial que antecede, la parte actora recibió copia de la contestación y las excepciones 

propuestas, sin que se advierta manifestación al respecto.  

Estarse al término señalado, en autos anteriores.   

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 
D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el 
estado No. 1 de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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